
2. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas, el
órgano gestor expedirá los documentos contables del pre-
supuesto de gastos que procedan a favor del habilitado y
con imputación a las aplicaciones presupuestarias a que
correspondan los gastos realizados.

3. Comprobado por la Intervención Delegada corres-
pondiente que el importe total de las cuentas justificativas
coincide con el de los documentos contables expedidos
validará éstos para su tramitación por la Oficina de
Contabilidad, con independencia del resultado del exa-
men fiscal que se realice.

Artículo 5.- Órganos a los que corresponde la aproba-
ción de las cuentas justificativas.

Las cuentas justificativas serán aprobadas por el con-
sejero de Sanidad a propuesta de los habilitados corres-
pondientes, con la conformidad de la Secretaria General
de la Consejería.

Artículo 6.- Pagos.
1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques

nominativos o transferencias bancarias autorizadas por la
firma mancomunada del habilitado correspondiente o su
suplente, si así se dispone, y de la Secretaria General,
que en caso de ausencia, vacante o enfermedad podrá
ser suplida por el Director General suplente, en el caso de
que así esté dispuesto o por el Director General corres-
pondiente al Centro Directivo donde se haya originado el
gasto o directamente en metálico para gastos de menor
cuantía a través de caja del habilitado.

2. Los documentos acreditativos del pago deberán
incluirse en las cuentas justificativas, de manera que per-
mitan constatar el importe pagado y la identificación del
acreedor.

Artículo 7.- Incremento automático de modificaciones
presupuestarias.

Los límites contemplados en el Anexo I son los mismos
que los fijados en la vigente Ley de Presupuestos, con el
nivel de vinculación contenido en la misma y se entende-
rán automáticamente incrementados en la misma cuantía
que resulte de cualquier modificación presupuestaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden SAN/10/2007, de 12 de
febrero, por la que se establecen las normas que regulan
los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a la pre-
sente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 31 de enero de 2008.–El consejero de
Sanidad, Luis Mª Truan Silva.

ANEXO I

La cuantía global de los anticipos de caja fija autoriza-
dos asciende a la cantidad de 335.000 euros, distribuidos
en 135.000 euros para la Habilitación número 1 y 200.000
euros para la número 2, no excediendo por tanto del límite
máximo señalado en el artículo 76.3 de la Ley de
Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de
Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total del capítulo II
del Presupuesto de Gastos en 2008 para la Consejería de
Sanidad es de 5.094.549 euros. La Habilitación número 2
procederá al reintegro de 200.000 euros de la cuantía
autorizada para el ejercicio 2007 para adecuarse al
importe del anticipo establecido por la presente Orden. En
tanto no se acredite el reintegro, no se podrá hacer uso
del anticipo de caja fija que se establece por esta Orden.

La distribución por habilitaciones y aplicaciones presu-
puestarias, con excepción, en todo caso, de los conceptos
226.03 “Jurídicos-contenciosos”, 227 “Trabajos realizados
por otras empresas y profesionales” y 240 “Gastos de edi-

ción y distribución” y el 226.02, excepto en los gastos de
publicación en boletines oficiales, 221.99, 226.09 y
226.12, excepto en los gastos con carácter periódico o
repetitivo, es la siguiente:

• Habilitación número 1 = Capítulo II completo de los
Programas 311M, 313A y 311N.

• Habilitación número 2 = Capítulo II completo del
Programa 312N.
08/1579

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-6222/07.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «ARTUFE, S. L.», siendo su último domicilio cono-
cido en CUESTA DEL HOSPITAL, Nº 5, 4 D, 39008 SANTANDER, CAN-
TABRIA, por esta Dirección General, que se ha acordado en
fecha 11 de diciembre de 2007 la incoación de procedi-
miento sancionador habiéndose formulado el correspon-
diente pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de incoación.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por EL CUERPO INSPECC., de fecha 30 de noviem-
bre de 2007, contra «ARTUFE, S. L.» por los hechos refleja-
dos con  los números 8 y 9 en el acta 178/2007; que pue-
den ser constitutivos de una infracción GRAVE
contemplada en los artículos 119 DE LA LOTT; 141.27
LOTT; 198.27 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

ACUERDO LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al funcionario don JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con
número de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser
recusado de conformidad con lo establecido en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
RJAP y del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento es de un año desde la fecha del inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

Santander, 25 de enero de 2008.–El director general de
Transportes  y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número: S-006222/2007.

El ilustrísimo señor director  general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra «ARTUFE, S. L.», cuyo escrito se acom-
paña, en virtud de la siguiente denuncia/acta:

DENUNCIANTE: EL CUERPO INSPECC.
BOLETÍN/ACTA: 017807.
CARRETERA: . KM:
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FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.
HORA: h.
DENUNCIADO: «ARTUFE, S. L.»
VEHÍCULO MATRÍCULA:

HECHOS DENUNCIADOS:

LOS HECHOS REFLEJADOS CON LOS NÚMEROS: 8 Y 9 EN EL
ACTA 178/2007.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: ARTÍCULO 119 DE LA LOTT; ARTÍCULO
141.27 LOTT; ARTÍCULO 198.27 ROTT.

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE.
PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.
POSIBLE SANCIÓN: 401,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por R.D. 1.211/1990 de 28 de Septiembre (BOE
de 8 de octubre), modificado por R.D. 1.772/1994 de 5 de
agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en vir-
tud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre
y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días
siguientes a la presente notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual deberá
solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax
(942/364879), o bien personalmente y remitir justificante
de haber efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como propuesta de resolución, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto.

Santander, 25 de enero de 2008.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
08/1185

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución del expediente sancionador
número S-4207/07.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, (BOE número 285, de 26 de noviembre),
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a DON
JUAN JOSÉ LÓPEZ BELDA, siendo su último domicilio cono-
cido en CIUDAD VERGEL, 42, TORRELAVEGA (CANTABRIA), por
esta Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el
referido expediente sancionador cuyo contenido se trans-
cribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
004207/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-004207/2007 instruido por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra DON JUAN JOSÉ LÓPEZ BELDA, titular/cargador/expedi-
dor del vehículo matrícula 0947-DFH , en virtud de denun-
cia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO mediante
boletín de denuncia/acta número 038136, a las 10:00
horas del día 7 de noviembre de 2006, en la carretera: A-
8. Km: 238 por los siguientes motivos:

FALTA DE ANOTACIONES EN LA PARTE CENTRAL DEL DISCO-DIA-
GRAMA. PONE PRIMER APELLIDO Y NO PONE EL NOMBRE.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Con fecha 30 de enero de 2007 el ilustrísimo señor
director general de Transportes y Comunicaciones
acuerda la incoación del expediente sancionador de refe-
rencia, siéndole comunicado el día 6 de febrero de 2007, a
DON JUAN JOSÉ LÓPEZ BELDA el inicio del procedimiento san-
cionador.

Con fecha 12 de  febrero de 2007 el denunciado pre-
sentó escrito de descargos reconociendo los hechos
denunciados y alegando que es autónomo y solo tiene un
vehículo, y que no hay posibilidad de confusión: Solicita
admisión y rebaja.

El instructor del expediente formula con fecha 4 de
diciembre de 2007 propuesta de resolución en la que pro-
pone se REBAJE a la expedientada la sanción de 1.501
euros a 301 euros, teniendo en cuenta que no existe posi-
bilidad de confusión.

HECHOS PROBADOS

Los hechos quedan suficientemente probados en virtud
de del (los) disco(s) diagrama (s) obrante en el expediente
en el cual se desprende con claridad que el denunciado
no indica el nombre del conductor, (del cual ya le ha sido
remitida copia al administrado), no habiéndose aportado
por el denunciado prueba alguna en contrario, no desvir-
tuándose por tanto la presunción iuris tantum establecida
por la denuncia en función de lo establecido en el artículo
17.5 RD 1.398/93, de 4 de agosto, Reglamento de la
Potestad Sancionadora.

A la vista de los documentos obrantes en el expediente
queda probado que, a fecha de la denuncia, no había nin-
gún otro empleado que se llamara igual, y por tanto, no
existía posibilidad de confusión. No obstante, no es
correcto el modo de proceder del denunciado, ya que se
incumple, por tanto, el artículo 15.5 del Reglamento (CEE)
número 3.821/85 del Consejo, en el que se establece que
“el conductor deberá indicar en la hoja de registro lo
siguiente: a) su nombre y apellido, al comenzar cada hoja;
b) el lugar y fecha, al comenzar y acabar la hoja; c) el
número de matrícula del vehículo al que haya estado des-
tinado antes del primer viaje registrado en la hoja y al que
se le destina a continuación, en caso de cambio de
vehículo, durante la utilización de la hoja; d) la lectura del
cuenta kilómetros......e) en su caso, la hora de cambio del
vehículo”
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